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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-316   Notifi cación de incoación de expedientes de baja de ofi cio en el Pa-
drón Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la 
incoación del expediente de baja de ofi cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a con-
tinuación se relaciona; debido a que no encuentra acreditado que cumplan con la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su resi-
dencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  

NOMBRE DNI/NIE/
PASAPORTE

DIRECCIÓN

IVAN BARIC 1902969764870 AV. CANTABRIA 19 PO. C, 1º A

LENUTA LOREDANA LUPU X9543279G GPO. LOS PINARES 1, BL. A, 1º C

TATIANA ANDREA TAPIA LUPU SIN
DOCUMENTO

GPO. LOS PINARES 1, BL. A, 1º C

JOSÉ BRAULIO LLAMA MARTÍNEZ 13741709Z CASTILLA Nº 71-A, 6º E

IGNACIO ISPIZUA RODRÍGUEZ 20197900J BAJADA RUMAYOR Nº 21, ENTLO. IZ.

BATOURA DIABY X6765881V BAJADA RUMAYOR Nº 21, ENTLO. IZ.

ALEJANDRO DALY TURCKE X7748915P HERMANAS BRONTE Nº 1, P-A, 1º B

JIMENA AGOIS SÁNCHEZ 47927140Q HERMANAS BRONTE Nº 1  P-A, 1º B

YOUB ABBAS X6194573Y ARRIBA Nº 67, 2º IZ.

OSCAR CUERNO VILLALÓN 20203641G BLAS CABRERA Nº 7, 4º B

TEODORA VILLALÓN MUÑOZ 13680505J BLAS CABRERA Nº 7, 4º B

MUSTAPHA BENYAICH X1420820H SANTO TORIBIO Nº 4, 4º IZ.

YOUSSEF LAGHDASS X3964344H SANTO TORIBIO Nº 4, 4º IZ.

BLANCA JULIA BUITRÓN RUIZ X7597457M MARQUES HERMIDA Nº 66, 1º E

NAIM A A ABUDAYYA 3245975 GREGORIO CUESTA Nº 1, 3º DR.

EUGENIA ALTAMIRANO MARTÍNEZ X7211051E SEGOVIA Nº 16, 1º IZ.

DAVID CRESPO ALTAMIRANO 72264608B SEGOVIA Nº 16, 1º IZ.

RAMÓN TRINIDAD CARMONA X5302812R OBISPO MENÉNDEZ LUARCA Nº 6, 1º DR

JOSÉ MARÍA CUE DE JUANA 72024483Y ANTONIO DE CABEZÓN Nº 11, BJ. DR.

  

 Santander, 9 de enero de 2017. 

 La jefa de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/316 
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